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CONSIDERACIONES: 
 

Atendiendo a que la solicitud de levantamiento de medida elevada por el 

apoderado de la parte demandante se ajusta a lo dispuesto en el numeral 

1° del artículo 597 CGP, se ordenará el levantamiento de la medida de 

secuestro que pesa sobre el establecimiento de comercio de propiedad de 

la demandada MAXITANQUES, con matrícula mercantil No. 155222 de la 

Cámara de Comercio de Bogotá.  

 

Así las cosas, por sustracción de materia, no se oficiará al Municipio de 

Itagüí, teniendo en cuenta que aún no se ha expedido el correspondiente 

despacho comisorio informando sobre la medida. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta el escrito allegado, se acepta la renuncia 

al poder presentada por el abogado ANDRÉS MAURICIO LÓPEZ 

RIVERA, quien ha venido actuando como apoderado de la parte 

demandante, de acuerdo a lo señalado en el artículo 76 del C.G.P. 

 

Finalmente, se ordenará correr el traslado a la liquidación del crédito 

allegada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad 

de Itagüí, Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el levantamiento de la medida de secuestro que 

recae sobre el establecimiento de comercio de propiedad de la 

demandada MAXITANQUES, con matrícula mercantil No. 155222 de la 
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Cámara de Comercio de Bogotá. Sin necesidad de oficiar, según se 

expuso. 

 

SEGUNDO: Aceptar la renuncia al poder del abogado ANDRÉS 

MAURICIO LÓPEZ RIVERA, conforme a lo indicado. 

 

TERCERO: Ordenar correr traslado de la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante, por secretaría. 
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